
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00305 
PROCESO: VISITAS. 

 
 Comoquiera que la petición realizada por el demandado se ajusta a derecho 
y se efectuó en término, se CONCEDE AMPARO DE POBREZA al señor 
FERNANDO CALIXTO CHAVARRO, conforme a las previsiones y para los fines 
previstos en el artículo 151 del C. G. del Proceso y siguientes. 
 
 Como consecuencia de lo anterior, SE LE DESIGNA como abogado de 
pobre al (a) Dr. (a.) ALBA LUZ CERA CANTILLO, quien deberá asumir el cargo, 
contactar al demandado y proceder a contestar la demanda dentro del término 
restante. COMUNÍQUESELE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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